AYUDANTIA MIERCOLES 31 DE OCTUBRE DE 2007

ESCUELA DE FORMACION SINDICAL

MATERIAS: Empresa, unidad económica, continuidad de la empresa (artículo 4 del Código del Trabajo), simulación y subterfugio (artículo 478 –actual artículo 510-), subcontratación y suministro de trabajadores (artículos 183 ter A y ss. -Ley 20.123-)
AYUDANTES:
· Mª Fernanda Jiménez
· Juan Vergara

I. ANALISIS DE UN CASO (CASI) REAL

Roberto Morada es guardia de seguridad. El 1 de Febrero de 1995 ingresó a trabajar para Comercial Supermercados Santiago S.A. Con fecha 7 de Mayo de 1998, la empresa cambio de razón social a Administradora de Servicios de Vigilancia UniMax S.A. Para ello le hicieron suscribir un nuevo contrato, pero le reconocieron los años de servicios expresamente en él. En este contrato se especificó, además, que “el trabajador prestará servicios en todos los establecimientos de la empresa”. El domicilio de la empresa es Pío Nono Nº 1, Providencia. Los famosos Supermercados UniMax tienen su asiento principal en esa misma dirección. 
Durante todo este tiempo, don Roberto ha prestado servicios de guardia de seguridad en diversas sucursales de Supermercados UniMax, pero también en otros establecimientos del Holding Inversiones Unimax, que comprende industrias del agro, automotoras, y otras sociedades. A veces está un par de días, una semana o par de meses en el mismo local, pero nunca más que eso.
Posteriormente, la empleadora cambió su razón social a Servicios de Protección y Seguridad y también de domicilio, a Quinta Avenida Nº 1279, San Miguel. En esa misma dirección operaba, con el mismo representante legal (Eduardo Vidal), la empresa Seguridad Industrial S.A., que antes se llamaba Vigilancia UniMax S.A. Lo curioso es que don Roberto aparece suscribiendo el contrato colectivo que celebraron los trabajadores de esta última empresa, el 19 de Mayo de 2004(!). Por la empresa aparece suscribiendo ese contrato don Eduardo Vidal.

El 31 de Mayo de 2003, la propiedad de Seguridad Industrial S.A. es adquirida por las empresas MK´S Ltda. y MARKO´S Ltda.., en un 1 y 99%,(!) respectivamente. No le escrituraron nuevo contrato, pero las liquidaciones de sueldo de don Roberto venían a nombre de MK´S Ltda. Estas empresaas también están domiciliadas en quinta Avenida Nº 1279, San Miguel. No obstante el Presidente del directorio de estas empresas es don Juan Vergara, don Eduardo Vidal ocupa también cargos directivos en MK´S Ltda. Por ello no deja de ser curioso que el año 2004 haya suscrito el contrato colectivo donde estaba involucrado don Roberto, a nombre de Seguridad Industrial S.A.
Durante todo este tiempo, don Roberto continuó prestando servicios en establecimientos de Inversiones UniMax., con la diferencia que desde que la empresa fue adquirida por MK´S y MARKO´S, debía presentarse a las oficinas de Quinta Avenida, desde la cual lo destinaban a algún establecimiento.

Sin embargo, el Diciembre de 2004, Supermercados UniMax comunica a MK´S el término de la prestación de servicios de seguridad. Ante la pérdida de tamaño cliente, los gerentes de UniMax no tienen dónde enviar a trabajar a la mayoría de sus trabajadores. Don Roberto tuvo suerte, pues lo destinaron a trabajar al Ministerio de Hacienda desde Enero a Marzo de 2005. Pero al final de este mes, lo despidieron. Injustificadamente. Le quedaron adeudando las remuneraciones de Febrero y Marzo de 2005. Además, sus cotizaciones no estaban 100% enteradas en los organismos previsionales.
Se rumorea que MK´S y MARKO´S están en quiebra.

Preguntas:

1. ¿Qué prestaciones son las que cuyo pago puede demandar don Roberto?

2. ¿Era necesario suscribir un nuevo contrato de trabajo cuando Comercial Supermercados Santiago S.A cambió de razón social? 

3. ¿Pierde sus años de servicios don Roberto por el hecho de no habérsele escriturado contrato de trabajo con Administradora de Servicios de Vigilancia UniMax S.A.? 

4. ¿A quién debe demandar don Roberto por el despido injustificado? ¿Por qué? ¿De qué prestaciones responde?

5. ¿Podría demandar a Inversiones UniMax? ¿A qué título? 

6. ¿Puede identificar alguna unidad económica?

II. ANALISIS CASO “TRAPITOS S.A.”

“Trapitos S.A.” es una joven y pujante fábrica textil, donde trabajan 80 personas. Hace unos días, les llegó un pedido de grandes proporciones y aún cuando los trabajadores se quedaron horas extras para poder completar la producción, estaban tan lejos de terminar el pedido, que decidieron contratar los servicios de la empresa “Codo a Codo” para que les envíe trabajadores, pues habían estimado que con 10 personas más terminarían todo el pedido en 30 días y luego volverían al ritmo normal de producción.  “Codo a Codo” contrató 10 personas y las envió rápidamente a “Trapitos”, pues el trabajo era urgente. Cada día los trabajadores se dirigen a la fábrica en el bus de la empresa textil y marcan su asistencia en el reloj control de “Trapitos”.

Teniendo en consideración los datos anteriores, conteste:

1.- ¿Qué contratos se suscribieron para que llegaran los trabajadores que faltaban? ¿Entre quiénes se firmaron esos contratos?.

2.- ¿Cuál empresa es la empleadora de los 10 trabajadores y por qué?.

3.- ¿Cambiaría en algo su respuesta anterior si no existiera contrato alguno entre “Trapitos” y “Codo a Codo”?.

4.- ¿Es posible que los trabajadores enviados por “Codo a Codo” se afilien al sindicato de “Trapitos S.A.”?.

5.- Una de las trabajadoras enviadas por “Codo a Codo”, la señora Rosa Espinoza, sufrió un accidente en una máquina que llevaba tres meses funcionando defectuosamente. A pesar de haberse comprobado la falta de mantención, “Trapitos” se niega a indemnizar alegando que fue “Codo a Codo” quien contrató a los trabajadores y, por lo tanto, es responsabilidad suya todo lo que tenga que ver con los trabajadores que le envió.

a.- ¿Cuál de las dos empresas debe responder por el accidente de la Sra. Rosa.?, ¿Es válida la defensa de “Trapitos”?.

b.- ¿Sería diferente su respuesta si el contrato de la Sra. Rosa con “Codo a Codo” no se hubiese escriturado?.

6.- Los socios de “Codo a Codo” han decidido vender la empresa. Cuando uno de los socios de “Trapitos” se enteró, propuso al directorio comprarla; así sería más fácil conseguir trabajadores cada vez que se vieran sobrepasados con trabajo (sólo tendrían que pedirlos a “Codo a Codo” sin tener que contratar directamente más gente) y, además, ofrecerían éstos servicios a otras empresas. Para no tener problemas, decidieron que el directorio de “Codo a Codo” sería diferente del de la textil.

a.- ¿Es legal la idea de los socios de “Trapitos”?, ¿Por qué?

b.- Suponiendo que concretaron el plan y que 6 trabajadores fueron enviados a “Trapitos” ¿Quién sería el empleador de los trabajadores enviados?

� Basado en el proceso “PEREZ con SERVICIOS DE PROTECCION Y OTROS”, Rol Nº 2932-2005, del Segundo Juzgado del Trabajo de San Miguel. Recurso de apelación pendiente.





